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RESOLUCIÓN N° 0017-2026-TENA-PPPP 

DESIGNAN A MIEMBROS DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES 
DESCONCENTRADOS REGIONALES  

 

Lima, 13 de marzo del 2026 

VISTO: 

La Resolución N.° 002-2026-TENA-PPPP, de fecha 20 de febrero de 2026, así como 

la Directiva Electoral Específica para elegir a los precandidatos a los Gobiernos 

Regionales, Gobiernos Municipales Provinciales y Gobiernos Municipales Distritales; 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es facultad del Tribunal Electoral Nacional Autónomo designar a los miembros 

de los Tribunales Electorales Desconcentrados Regionales en los procesos de 

elecciones de candidatos de Elección Popular, en concordancia con el artículo 79° 

del Estatuto del Partido Político Perú Primero; 

Que, asimismo, le corresponde hacer cumplir el Reglamento Electoral General, 

conforme a lo estipulado en el artículo 81° del citado Estatuto; 

Que, mediante Resolución N.° 002-2026-TENA-PPPP se aprueba la Directiva 

Electoral Específica para elegir a los precandidatos a los Gobiernos Regionales, 

Gobiernos Municipales Provinciales y Gobiernos Municipales Distritales, la cual 

consta de doce (12) títulos y veintiún (21) artículos, en cumplimiento de lo 

dispuesto en las Resoluciones N.° 0848-2025-JNE, N.° 0002-2026-JNE y N.° 167-

2025-JNE; 

Que, en ese sentido, resulta necesario conformar los Tribunales Electorales 

Desconcentrados Regionales, a fin de administrar los procesos electorales en cada 

región del país, así como recepcionar y calificar las listas de precandidatos a los 

Gobiernos Regionales, Municipalidades Provinciales y Municipalidades Distritales, 

bajo la modalidad de “paquete de lista”, cuyas sedes estarán ubicadas en la capital 

de cada jurisdicción regional; 

Que, asimismo, el Tribunal Electoral Desconcentrado de la Región resolverá en 

primera instancia las impugnaciones e incidencias que se presenten, 

correspondiendo al Tribunal Electoral Nacional Autónomo resolverlas, en segunda 

instancia, de forma definitiva.  

 

En uso de sus facultades y atribuciones, este colegiado: 
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RESUELVE:  

 

Artículo único. - DESIGNAR, a los Miembros Titulares y Accesitarios del Tribunal 

Electoral Desconcentrado de la región TUMBES, cuyos nombres se detallan 

en el Anexo de la presente Resolución.  

 

                    

REGISTRESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

 

 

-ELITA DEL ZOCORRO MONTEZA 

-HENRRY WILMER CARRANZA  

-LUIS ALEJANDRO CASADO 
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Anexo de la Resolución N° 0017-2026-TENA-PPPP 

 

 

  REGION TUMBES 

  TRIBUNAL ELECTORAL DESCONCENTRADO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO DNI 

  TITULARES     

1 ROBIN EMANUEL PRADO NIÑO 

 
PRESIDENTE 

73220751 
 

2 DIANA ROSA LANDACAY CRUZ 
MIEMBRO 

46947214 
 

3 SUSANA TAVARA MONTERO 
MIEMBRO 

43476753 
 

 ACCESITARIO  
 

1 OLGA ESPERANZA ARELLANO TORRES 

 
ACCESITARIO 

00211742 
 

2 

 
ABIGAIL ALEXANDRA CHORRES PEÑA 

 
ACCESITARIO 74967043 

 

3 

MONICA PATRICIA AGUINAGA CARRILLO 

 
ACCESITARIO 

80341863 
 

  DIRECCIÓN: CALLE. FRANCISCO IBAÑEZ N°602-TUMBES  
 
 


